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Bogotá, D. C., 21 de junio de 2024

Doctor
REDY ADOLFO LOPEZ LOPEZ
Subdirección de información Sectorial
SECRETARÍA DEL HÁBITAT 
maria.salcedo@habitatbogota.gov.co
Bogotá D.C.

Radicado: SDP 2-2024-14736; SH 2-2024-24592
Asunto:     Respuesta a alcance Solicitud de ajuste a plan de acción de la Política Pública 

de Gestión Integral del Hábitat.

Recibimos su comunicación en la cual se solicita una revisión y aprobación de ajustes 
propuestos al Plan de Acción de la Política Pública de Gestión Integral el   Hábitat. Luego del 
análisis realizado por la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas 
(DFSPP) para cada uno de los ajustes propuestos, teniendo como marco el Procedimiento 
para solicitud de ajustes a Planes de Acción y Documentos de Política Pública, la Secretaría 
Técnica del CONPES D.C. resuelve lo siguiente:

- Aprobar una (1) modificación no estructural del producto 1.1.7. “Planes Parciales 
Adoptados”

Al respecto, se observa que la presente solicitud se encuentra avalada mediante acta del 
Comité sectorial de gestión y desempeño del sector Hábitat - Acta N° 005 de 2023 - Sesión 
Ordinaria, en las que fueron presentadas las modificaciones al plan de acción de política 
pública.

Antecedentes de la solicitud de modificaciones

A la presente solicitud le precede el radicado SDP 2-2024-08558 del 15/02/2024, sobre el 
cual la Secretaría Técnica del CONPES D.C., mediante comunicación resolvió lo siguiente:

Producto Ítem a modificar Tipo de ajuste
Respuesta 
Secretaría 
Técnica
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1.1.7. Planes parciales 
adoptados

- Ajuste a la ficha 
del producto 
- Programación 
de meta anual

No Estructural No se Aprobó por 
observaciones

1.1.11. Diseño e 
implementación de una 
estrategia para la reducción del 
tiempo del trámite para la 
radicación de expedientes ante 
la SDP para legalización de 
asentamientos informales

- Programación de 
metas anuales No Estructural No se Aprobó por 

observaciones

1.2.2. Estudios técnicos para la 
caracterización de los centros 
poblados y los nodos de 
equipamiento rural

- Programación de 
metas 

anuales
No Estructural No se Aprobó por 

observaciones

3.1.22. Alianzas con 
agentes académicos 
que permitan la 
implementación 
de políticas y 
proyectos estratégicos

Metodología de 
medición del 
indicador

No Estructural Se aprobó

Posteriormente, se recibió comunicado por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat (SH), 
con radicado SDP 1-2024-10035 (26/02/2024), donde se informa que se desiste de realizar 
los ajustes solicitados a los productos 1.1.11 y 1.2.2, respecto al producto 3.1.22 acogen la 
respuesta de la Secretaría Técnica en el sentido de la viabilidad del ajuste solicitado, y que 
se realizará alcance a la modificación solicitada para el producto 1.1.7. Al respecto, se solicitó 
colaboración a la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas de la SDP 
para brindar asistencia técnica en una reunión de SH con la Subdirección de Renovación 
Urbana y Desarrollo de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), encarga de adoptar 
planes parciales en el Distrito Capital.

Análisis de la Solicitud de Modificaciones radicado SDP 1-2024-26626 

Teniendo en cuenta los antecedentes de la solicitud de modificación, la SH remite alcance 
con respuesta a las observaciones realizadas para el cambio del indicador de producto 1.1.7 
“Planes Parciales adoptados”. Adicionalmente, la SH allega el archivo actualizado del 
formato de ajustes de plan de acción y el plan de acción ajustado de la política pública.

En este contexto, y en el marco del Procedimiento para solicitud de ajustes mencionado 
anteriormente, a continuación, se da respuesta específica al alcance de la modificación 
solicitada, de la siguiente manera:
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Objetivo 1. Promover el acceso y disfrute a territorios de calidad y del cuidado.
Resultado 1.1. Aumento en la calidad urbana en sectores con deficiencias u oportunidades 
en su entorno
 
Indicador Ítem a modificar Tipo de ajuste Respuesta Secretaría 

Técnica 

1.1.7. Planes parciales 
adoptados 

a. Modificar responsabilidad de 
la ejecución

b. Eliminar corresponsabilidad

c. Actualizar datos del 
responsable del indicador.

No estructural  Aprobado.

 
Concepto: La modificación propuesta para este indicador es viable, considerando que los 
ajustes finales no son estructurales. Tras las reuniones programadas entre la SDP y la SH, 
se concluye, que la implementación del producto queda a cargo de la Subdirección de 
Renovación Urbana, que reportará los planes parciales adoptados como tipología general 
(sean de renovación o de desarrollo), y que la Dirección de Planeación institucional de la 
SDP será responsable del reporte información del producto

Teniendo en cuenta que en el alcance enviado por la SH, el cual contiene los ajustes 
aprobados previamente por la Secretaría Técnica del CONPES D.C. y el ajuste aprobado en 
el presente comunicado y una vez revisado por la Secretaría Técnica del CONPES D.C, se 
informa que la nueva versión incorpora integralmente las modificaciones adoptadas en la 
versión 3 del 2024 del plan de acción de la política pública Gestión Integral del Hábitat, la 
cual ya se encuentra publicada en la sección CONPES D.C de la web de la SDP.
          
Cordial saludo,

Carlos Alberto Castaneda Castrillon
Subsecretaría de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica

Revisó: Jorge Amado Palacio, Director de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas (E).
Elaboró: María Alejandra Salamanca, Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas.
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